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RESOLUC10N No 3247 

BUENOS AIRES, '" -; ~::., 1972 
VISTO los expedientes números 21.931/70, 67.078/ 

71, lCO.372/70 , 100.309/70, 60352/,?0 (CD,';~T) y 72.599/68 por 
los que se tramita la inclllsión, en el "Anexo de títulos" del 
Estatuto del Docente -Ley 14473- aprobado por decreto n Q 81881 
59, de titulos otorgados por universidades nacionales y pri ­
vadas reconocidas; 

Atento a 10 aconsejado por los organismos t~c­

nicos conpetentes y en uso de las atribuciones que le confie­
re el decreto n Q 127 de fecha 16 de enero de 1967, 

Por ello, 

EL HINISTBO DE CULTURA Y EDUCACION 
R E S U E L V E : 

lQ.- Incluir en el "Anexo de titulos" del Esta­

n Qtuto del Docente -Ley 14473- aprobado por decreto 8188/59, 
en los apartados e incisos que en cada caso se determina, 10 

" siguiente: 

I - PARA LOS ESTA3LECIlIIEXTOS DEPENDIElfrES DEL CONSEJO NA­
CIOIiAL DE EDUCACION 
l. - Esc uelas COrflunes 

c) 	Para maestro especial de Labores y l1anualidades. 
Habilitante: Haestra Normal Nacional con título , 

de Educadora Familiar (Universidad 
Católica Argentina). 

Supletorio: Educadora Familiar (Universidad Ca­
tólica Argentina) • 

• 
5.- ESCUELAS PARA ADULTOS 

b) Para Maestro Especial 
1. 	Para todas las materias de "Artesanías del 

Hogar" y Ropaje y Cursos Afines. 

Docente: 	Haestra Normal Nacional con título de 
Educadora Fru4iliar' (Universidad Cató­, 

.", 	 lica Argentina).\ 
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/// Supletorio: Perito 11ercantl1 o Bachiller con títu­
lo de Educadora Familiar (Universidad 
Católica Argentina). 

1I - PARA LA ENSEÑAnZA HEDIA 
1.- Actividades Prácticas 

a) Encuadernación o plegado y cartonado 
Supletorio: Educadora Familiar (Universidad Ca­

tólica Argentina). 
3.- Actividades Pr~cticas 

c) Labores Femeninas 
Supletorio: Educadora Familiar (Universidad Ca­

tólica Argentina). 
15.- Construcciones Rurales 

Habilitante: Ingeniero Agromec~nico (Universidad 
del Centro). L," 

16.- Contabilidad 
" 

Habl1itantes: 	Licendado en Administración de Empr.!l, 
sas (Universidad Católica de Córdoba); 
Licenciado en Cooperativismo; Técnico ~~ 

en Cooperativas (Universidad N~ciona1 
de La Plata). 

210- Derecho Administrativo y Legislación Fiscal 	 , '~ 

Habilitantes: 	Licenciado en Ciencias Políticas, So­
ciales y de la Diplomacia; Dr.en Cien­
cias Politicas; Sociales y de la Dip12 
macia (Universidad Católica de Córdoba) 
Licenciado en Cooperativismo; Técnico 
en Cooperativas (Universidad Nacional 
de La Plata). 

22.- Derecho Comercial 
Habilitantes: Licenciado en Ciencias Políticas, So­

ciales y de la Diplomacia; Licenciado 

~( en Administración de Empresas; Doctor ; , 

en Ciencias Politicas, Sociales y deJ 
¡ la Diplomacia (Universidad Católica 

1 
l de C6rdoba). , 
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23.- Derecho Usual y Práctica Forense 

Habi1itantes: Licenciado en Ciencias políticas, Sociales 
y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­
líticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni­
versidad Cat61ica de Córdoba). 

29.- Economía política 
Habi1itantes: Licenciado en Administración de Empresas; 

Licenciado en Ciencias Políticas, Sociales 
y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­
líticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni­
versidad Católica de Córdoba). 

Supletorios: Licenciado en Cooperativismo; Técnico en 
Cooperativas (Universidad Nacional de La 
Plata) • 

30.- Educación Democrática 
Habilitantes: Licenciado en Ciencias Políticas, Sociales 

y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­
líticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni­
versidad Católica de Córdoba). 

Supletorio: Licenciado en A~~inistraci6n de Empresas 
(Universidad Católica de Córdoba). 

31t.- Estudios Sociales y Económicos Argentinos 

Habi1itantes: Licenciado en Cien~ias Politicas, Sociales 
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Supletorios: 

36.- Física 
Habilitante: 

l+It, - Historia 
Supletorios: 

,; 
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y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­

líticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni­

versidad Católica de Córdoba), 

Licenciado en Administración de Empresas 

(Universidad Católica de Córdoba); Licen­

ciado en Cooperativismo; Técnico en Coo­

perativas (Universidad Nacional de La Pla­

ta) , 


Ingeniero ABromecánic;) (Universidad del 

Centro), 


Licenciado en Ciencia: Políticas, Sociales 

y de la Diplomacia; :Joctor en Ciencias 1"0­

líticas, Sor:iales y el la Diplomacia C}ni­

versidad Católica de C.órdoba). 
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45.- Historia Argentina 

Supletorios: 	Licenciado en Ciencias Politicas, Sociales 
y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­
1iticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni-

I 

versidad Cat61ica de C6rdoba). I 

46.- Historia de la Cultura Universal 
Supletorios: Licenciado en Ciencias Po1iticas, Sociales! 

y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po­
1iticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni­
versidad Católica de Córdoba). 

49.- Instrucción Cívica 
Habilitantes: Licenciado en Ciencias Po1iticas, Soc1a1e: 

y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po, ! 

1iticas, Sociales y de la Diplomacia (U~ 
versidad Católica de C6rdoba)o 

50.- Instrucción C!vica y Derecho Usual 
Habi1itantes: Licenciado en Ciencias Po1iticas, Socia1e 

y de la Diplomacia; Doctor en Ciencias Po 
liticas, Sociales y de la Diplomacia (Uni 
versidad Católica de Córdoba). 

56.- l<1ateml1tica 
Habilitante: Ingeniero Agromecánico (Universidad del 

Centro) 
61.- Organizaci6n del Comercio y da la Empresa 

Habi1itante: Licenciado en Administraci6n de Empresas 
(Universidad Católica de C6rdoba). 

III - PARA LA ENSEÑAl'iZA TECNICA 
1 _ Escuelas Industriales de Ciclo Básico y Superior 

A) Asignaturas correspondientes al Ciclo Básico y Cursos 
Complementarios, Humanistico y T~cnico 

8 - Fisica; Fisica Aplicada; Fisica Industrial 
Habi1itante: Ingeniero Agromecánico (Universidad 

del Centro). 
12 - Hatemática 

Habllitante: Ingeniero Agromecánico (Universidad 
del Centro) 

\ 
14 Organización y Legislaci6n del Trabajo 

Habi1itante: Licenciado en Administraci6n de 
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(' 

? 

..--IZn~tú. ~ ~á..ta~ ~CeMz 

/;/ 

Empresas (Universidad Cat6lica de 
Córdoba). ' 

16.- Tecnología (Especialidad Automotores) 
Habilitan te,: In¡;eniero Agromecánico (Un1versidad d,el 

Centro).
24.- Tecnología (l';specialidad ¡'!ecánica) 

Habi1itantel In¡,eniero Agromecánico (Universidgd del 
Centro) . 

Bt Asignaturas corr¡¡spondientes al Ciclo Superior 
a) En las distintas especialidades. 

1.- Análisis MElte¡¡¡ático 
!labilitante 1 Ingeniero A¡:romecánico (Uní versidad del 

centro). 
2.- Dibujo Técnico (Proyecciones y Cartografía) 

Habi lHante 1 Ingeni ero A¿;romecánico (Universid,!id del 
Centro). 

'.- Hidráulica y Ter;llodinámicao 	 Habilitante: Ingeniero Agromecánico (Universidad del 
centro).

10.- Organización Industrial 
Habilitil.nte~ Licenciado en Administración de Empresas

(Universidad del e,entro). 
b) Especialida.d: Automotores 

1.- Análisis Matemático; Estática y Flesistenci& de Hateria­
les; j,ecánica y :Mecanismos i TermodinL'llica; Dibujo T4Ic­
nico, Elementos de Háquinas¡ Metalurgia¡ Motores de COlll ­
bustión Interaa; Laboratorio de Ensayos; Organiziu:ión 
Industriall.Electrotecnia. 
Habilitante.: Ingeniero Agromec1Ínico (Universidad del 

centro). 
2.- Dibujo Técnico Aplicado; Tecnología ¿el Automotor; 

Electrotecnia Aplic .•daj Proyectos Jl DibU,jo; Háquinas / //1 
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Espec iales; Heparación y 11anteni:JÍento. 

Habilitant e: Ingeniero l'1.:roruecánico (Universidad del 
Centro) • 

1) Especialidad: Hecánica 
1 -Análisis !1.atemático; Electrotecnia General; Estática 

y Resistencia de Hateriales; Elementos de l:áquinas; 

Hidráulica y Termodinámica; Hetalurgia; Construccio­
nes ¡ Dibuj o de l'iáquinas; Laboratorio de Ensayos In­

dustriales; Háquinas ¡fotrices; Proyectos y Dibujo de 
Háquinas; ¡:áquinas de Transporte y Agrícolas; Tecno­

logía de Fabricación; Laboratorio de Ensayo de Háqui­
nas; ¡'¡ecánica y decanisllios; Dibujo Técnico; Organiza­

ción Industrial. 


Habilitante: Ingeniero A~romec¿:nico (Universidad del 

Centro). 

20.- Incluir en el inciso a), del punto B) correspondiente 
a las Escuelas Industriales del Ciclo Básico Superior, las espe­

cialidades y los títulos habilitantes y supletorios que en cada 
caso se determina: 

m) Especialidad: Administración de Empresas 

1 -Geografía Económica 
Habilitantes: Licenciado en Cooperativismo; Técnico 

en Cooperativas' CUniversicad Nacional 

de La Plata). 

2 -Contabilidad 1 y Ir, Elementos de Economía 

Habilitantes: 	Licenciado en Cooperativismo; Licencia­
do en Ciencias Ad:dnistrativas; Técr...ico 

en Cooperativas (Universidad Nacional 
de La Plata). 


3 -Derecho Comercial y Administrativo 

Habilitantes: 	Licenciado en Ciencias Administrativas; 

Licencü'.do en Coo;:erativismo (Univer­

sidad Nacional de La Plata). 
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III n) Especialidad: Administración Pública 

1 - Contabilidad General, Elementos de Economía 
Habilitantes: Licenciado en Ciencias Administrati ­

vas; Licenciado en Cooperativismo; Té~ 
nico en Cooperativas (Universidad Na­
cional de La Plata). 

2 - Dirección y Administraci6n de Personal 

Habilitantes: Licenciado en Ciencias Administrati ­
vas; Licenciado en Cooperativismo (Uni­
versidad Nacional de La Plata). 

3 - Estructura y Dinámica de la Administración Pública; 

Técnica del Trabajo Administrativo. 
Supletorios: Licenciado en Ciencias Administrativas; 

Técnico en Cooperativas (Universidad Na­
1. 

cional de La Plata). 

e) 	Asignaturas correspondientes a los Cursos Nocturnos de 
Perfeccionamiento. 
a) En las distintas especialidades 
2 -Contabilidad Industrial; Contabilidad y Organización 

Industrial. 
Habilitantes: Licenciado en C<;:opel'ativismo; Licencia­

do en Ciencias Administrativas; Técnico 
en Cooperativas (Universidad Nacional 
de La Plata). 

III - ESCUELAS PRO¡"ESIONAL"SS DE NUJERES 

A) 	 Asignaturas 

3 -Contabilidad 


Habilitantes: 	Licenciado en Cooperativismo; Licencia­
do en Ciencias Administrativas; 
TécniCO en Cooperativas (Universidad 
Ífacional de La Plata). 

IV - PARA ESTABL:<:CIHIENTOS DE¡)ENDIE~m::;S DE L;:. CO;USIOrf i~ACIO­


NAL DE A?riZ:mIZAJE y O::UE;';l'ACION ?RO,,l"SSIONAL 


(".2 tscuelas-Fábricas uUJe:::-es ) 
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a) 	Títulos Docentes, Habilitantes y Supletorios corres­

pondientes a las asignaturas del Ciclo Básico (Apren­
dizaje Diurno, Aprendizaje Nocturno, Capacitación PrQ 
fesional). 

14 -Contabi1ida.d (Organización de Oficina; Organización 

de Oficina y Empresa; Redacción Comercial). 
Habilitante: Licenciado en Administración de Empresas 

(Universidad Católica de Córdoba). 

30.- Incluir, 	en el Anexo de la Resolución NO 461 de fecha 

21 de abril de 1968 del Consejo Nacional de Educación Técnica, 
aprobada por la NQ 343 del 29 de abril del mismo año de la ex Se­
cretaría de Estado de Cultura y Educación, en los apartados e in­
cisos que se indican a continuación, los títulos otorgados por la 
Universidad Católica de C6rdoba, que en cada caso se indica: 

A) 	 Planes de Estudios aprobados por Decreto nO 1574/65 
(Ciclo BáSico, Superior y Curso Coclplementario Técni­
co) y Resolución NO 2555/65 (Ciclo Básico Nocturno). 
8 - Como títulos docentes, habilitantes y supletorios 

para Relaciones Humanas, los siguientes: 
Habilitantes: 	Licenciado en Ciencias políticall, 

Sociales y de, la Diplomacia; Licen­
ciado en Ciencias ?01ític8.s y Rela­
ciones Internacionales; Licenciado en 
Administración de Smpresas; Doctor en 
Ciencias políticas, Sociales y de la 
Diplomacia; Doctor en Ciencias Polí ­
ticas y Helaciones Internacionales 
(Universidad Católica de Córdoba). 

D) Ciclos de: Profesiones Femeninl2s, líanualidades Femeni­

nas, Dibujo Publicitario y Práctica COffiercial; Cursos 
Técnicos de: l'ráctica Conercial, 12. Confección del Ves­
tido y Dibujo Publicitario; Cursos Prácticos de: Este­
no-mecanografía, Cocina y HeposterJa, Confección del 
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Vestido, Bordado a l>láquina y Ciclo Básico - Doble Esco­
laridad (Plan Piloto) según planes de estudio aprobados 
por Resolución Nfl 2405/C/65. 

j) Actividades Prácticas, pertenecientes al Ciclo de 
Profesiones Femeninas y al de Nanualidédes Femeninas. 
Docente~ Educadora Familiar (Universidad Católica Ar­

gentina) • 

4fl.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín de Comunicacio­
nes y archivese.­
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